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En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas, del día 29 de abril de 2020, derivado de la contingencia 
sanitaria por el virus COVID-19, y respetando las medidas de sanidad y seguridad, de acuerdo con el criterio 
normativo de interpretación TU 03/2020, para uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y 
servicios relacionados con la mismas; emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, participan a 
través de correo electrónico los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente 
acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, de la licitación 
indicada al rubro, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (en adelante, La Ley), y 47 de su Reglamento así como lo previsto en el 
numeral III.4.2. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, de la Convocatoria. 
 
El acto fue presidido por el Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, servidor público 
facultado por la Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) del numeral 9. NIVELES 
JERÁRQUICOS del Título VI. BASES Y LINEAMIENTOS de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien, al inicio de este acto, y a través 
de correo electrónico dio la bienvenida a todos los participantes. 
 
El Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, fue asistido vía correo electrónico, por los 
representantes del Área Técnica y Requirente de la Dirección de Recursos Humanos; cuyos nombres 
aparecen al final de la presente Acta. 
 
Se procedió a verificar el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica 
(CompraNet), reportando el sistema, que se recibieron las proposiciones de los siguientes licitantes: 
 
 

No. LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES ELECTRÓNICAMENTE 
(VÍA COMPRANET)  

1 ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V. 
2 ASERTA SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
3 HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
4 LA LATINOAMERICANA SEGUROS, S.A. 
5 MAPFRE MEXICO, S.A. 
6 METLIFE MÉXICO, S.A. 
7 SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V. 
8 THONA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

 
Se adjunta pantalla del Sistema CompraNet: 
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Derivado de lo anterior, se procedió a la descarga y apertura de las propuestas presentadas por los 
licitantes: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., ASERTA SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ASERTA, HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LA LATINOAMERICANA 
SEGUROS, S.A., MAPFRE MEXICO, S.A., METLIFE MÉXICO, S.A., SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V., y THONA 
SEGUROS, S.A. DE C.V. recibidas a través del sistema CompraNet, revisando la documentación 
presentada, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo cual se integran a la presente Acta como 
Anexo 1, los Anexos 3 “ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA” y 
Anexo 2, los Anexos 4 “ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA”. 
 
Acto seguido, y con fundamento en los artículos 35 fracción III de La Ley y 47 penúltimo párrafo de su 
Reglamento, se señaló el importe de la prima diaria así como el importe total de las propuestas 
económicas de los Licitantes: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., ASERTA SEGUROS 
VIDA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LA 
LATINOAMERICANA SEGUROS, S.A., MAPFRE MEXICO, S.A., METLIFE MÉXICO, S.A., SEGUROS ARGOS, 
S.A. DE C.V., y THONA SEGUROS, S.A. DE C.V., los cuales se enlistan en un resumen a continuación: 
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LICITANTE: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V.  
 
Monto Adjudicación del Contrato  

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de Póliza Importe Total 

Personal Activo $ 5,139.54 245 $0.00 $ 1,259,187.30 

Personal 
jubilado y 
pensionado 

$ 1,279.85 245 $0.00 $313,563.25 

 TOTAL $ 1,572,750.55 

 
Gasto de Financiamiento 

Forma de pago Prima Neta Gasto por 
financiamiento 

Prima neta incluyendo 
gasto por financiamiento 

Único $1,572,750.55 $0.00 $1,572,750.55 

Dos pagos $ N/A $ N/A $ N/A 

 
 
LICITANTE: ASERTA SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
 
Monto Adjudicación del Contrato  

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de Póliza Importe Total 

Personal Activo $7,869.93 245 $500 $1,928,631.81 

Personal 
jubilado y 
pensionado 

$1,316.42 245 $500 $323,023.16 

 TOTAL $2,251,654.97 

 
Gasto de Financiamiento 

Forma de pago Prima Neta Gasto por 
financiamiento 

Prima neta incluyendo 
gasto por financiamiento 

Único $2,250,654.97 $00.00 $2,250,654.97 

Dos pagos $1,125,327.49 $00.00 $2,250,654.97 
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LICITANTE: HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 
Monto Adjudicación del Contrato  

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de Póliza Importe Total 

Personal Activo $7,388.09 245 $0.00 $1,810,082.05 

Personal 
jubilado y 
pensionado 

$2,029.48 245 $0.00 $497,222.60 

 TOTAL $2,307,304.65 

 
Gasto de Financiamiento 

Forma de pago Prima Neta Gasto por 
financiamiento 

Prima neta incluyendo 
gasto por financiamiento 

Único $2,307,304.65 $0.00 $2,307,304.65 

Dos pagos $1,153,652.33 $0.00 $2,307,304.65 

 
 
LICITANTE: LA LATINOAMERICANA SEGUROS, S.A. 
 
Monto Adjudicación del Contrato  

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de Póliza Importe Total 

Personal Activo $ 6,665.35  245 $4,430.50 $1,637,441.25 

Personal 
jubilado y 
pensionado 

$ 2,596.27  
 

245 $722.50 $636,808.65 

 TOTAL $2,274,249.90 

 
Gasto de Financiamiento 

Forma de pago Prima Neta Gasto por 
financiamiento 

Prima neta incluyendo 
gasto por financiamiento 

Único $2,269,096.90 N/A $2,269,096.90 

Dos pagos $2,269,096.90 $90,763.88 $2,359,860.78 
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LICITANTE: MAPFRE MÉXICO, S.A.  
 
Monto Adjudicación del Contrato  

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de Póliza Importe Total 

Personal Activo 7,709.32 245 $0.00 $1,888,782.18 

Personal 
jubilado y 
pensionado 

745.13 245 $0.00 $182,555.85 

 TOTAL $2,071,338.03 

 
Gasto de Financiamiento 

Forma de pago Prima Neta Gasto por 
financiamiento 

Prima neta incluyendo 
gasto por financiamiento 

Único $2,071,338.03 $0.00 $2,071,338.03 

Dos pagos $1,035,669.02 $0.00 $2,071,338.03 

 
 
LICITANTE: METLIFE MÉXICO, S.A. 
 
Monto Adjudicación del Contrato  

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de Póliza Importe Total 

Personal Activo $9,395.73 245 $0.00 $2,301,953.85 

Personal 
jubilado y 
pensionado 

$1,279.85 245 $0.00 $313,563.25 

 TOTAL $2,615,517.10 

 
Gasto de Financiamiento 

Forma de pago Prima Neta Gasto por 
financiamiento 

Prima neta incluyendo 
gasto por financiamiento 

Único $2,615,517.10 $0.00 $2,615,517.10 

Dos pagos $1,307,758.55 $0.00 $2,615,517.10 
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LICITANTE: SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V. 
 
Monto Adjudicación del Contrato  

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de Póliza Importe Total 

Personal Activo 
 

$ 6,596.22 
 

245 $0.00 
 

$ 1,616,074.19 
 

Personal 
jubilado y 
pensionado 

$1,279.85 245 $0.00 $ 313,564.19 

 TOTAL $ 1,929,638.38 

 
Dos pagos durante la vigencia del contrato, 

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de 
Póliza 

Importe Total 

Personal Activo $3,298.11 245 $0.00 $ 808,037.09 

Personal jubilado y 
pensionado 

$639.93 245 $0.00 $156,782.10 

 TOTAL $ 964,819.19 

 
 
LICITANTE: THONA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 
Monto Adjudicación del Contrato  

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de Póliza Importe Total 

Personal Activo $7,294.94 245 $ =$1,787,260.14 

Personal 
jubilado y 
pensionado 

$1,660.88 245 $ =$406,916.72 

 TOTAL $2,194,176.86 
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Gasto de Financiamiento 
Forma de pago Prima Neta Gasto por 

financiamiento 
Prima neta incluyendo 

gasto por financiamiento 

Único $2,194,176.86 $0.00 $2,194,176.86 

Dos pagos $1,097,088.43 $0.00 $2,194,176.86 

 
 
Derivado de la contingencia sanitaria por el virus COVID-19, y respetando las medidas de sanidad y 
seguridad, tomando en cuenta que el acto se llevará a cabo por medios electrónicos, no procede lo 
establecido en el artículo 35 fracción II de La Ley, por lo que se realizará lo indicado en el inciso F. del  
DESARROLLO DEL ACTO del numeral III.4.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES de la Convocatoria, y únicamente se adjuntarán como Anexo 1, los Anexos 3 “ACUSE 
DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA”, como Anexo 2, los Anexos 4 
“ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA”. 
 
Las propuestas técnicas de los Licitantes: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., ASERTA 
SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., 
LA LATINOAMERICANA SEGUROS, S.A., MAPFRE MEXICO, S.A., METLIFE MÉXICO, S.A., SEGUROS 
ARGOS, S.A. DE C.V., y THONA SEGUROS, S.A. DE C.V. se enviarán vía correo electrónico para su 
evaluación a los Representantes del área técnica/requirente. 
 
De conformidad con el artículo 35 fracción III de La Ley, las proposiciones se recibieron para su evaluación 
y con base en ella, se emitirá el fallo correspondiente, el cual será dado a conocer a través del sistema 
CompraNet el día 30 de abril de 2020, a las 16:00 horas, mismo que podrá ser diferido, siempre y cuando, 
el nuevo plazo no exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para 
el fallo. 
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de La Ley, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes, copia de esta Acta en la página electrónica: www.compranet.hacienda.gob.mx. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de La Ley y 45 de su Reglamento y derivado de la 
contingencia sanitaria por el virus COVID-19, respetando las medidas de sanidad y seguridad a este acto 
no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo como 
observador. 
 
Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:30 horas, del día 
29 de abril del 2020. La presente acta consta de 85 hojas.  
 
Asimismo, se comunica a los licitantes que derivado de la contingencia sanitaria por el virus COVID-19, y 
respetando las medidas de sanidad y seguridad, de acuerdo con el criterio normativo de interpretación TU 
03/2020, para uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos 
públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx/
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prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con la mismas; 
emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la presente acta se hace del conocimiento de los 
servidores públicos participantes a través de correo electrónico, quienes emitieron su conformidad a la 
misma, se adjuntan las pantallas de los correos electrónicos en donde manifiestan dicha conformidad. La 
presente acta se firmará una vez pasada la contingencia que se vive en la actualidad, por lo que la misma 
surte los efectos legales como si estuviera firmada. 
 
Se adjunta pantallas: 
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POR EL INSTITUTO FONACOT: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Sergio Jair Romero Bonilla. Subdirector de Adquisiciones. 
Presente vía correo 

electrónico. 

Lic. Edith Margarita  Pérez Lagunas 
Subdirectora de 
Administración del Talento 
Humano 

Presente vía correo 
electrónico. 

C. María Esther Fuentes Varas de Valdés. Jefa de Licitaciones e ITP. 
Presente vía correo 

electrónico. 

Lic. Celia Nájera Alarcón. 
Coordinador Administrativo de alta 
Responsabilidad y representante 
del Área Jurídica. 

Presente vía correo 
electrónico. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
 

NOMBRE FIRMA 

Ing. Héctor Guillermo Ortiz González 
Representante del Órgano Interno de Control en el Instituto FONACOT. 

Presente vía correo 
electrónico. 

 
 
---------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
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LICITANTE: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V. 

 
ANEXO 3  

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

1. 
El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa 
foliada de manera consecutiva cada una de sus propuestas por 
separado. ((legal/administrativa; técnica y económica). 




  

2. 

El licitante deberá presentar acta constitutiva, así como su última 
modificación donde se pueda constatar que el objeto social, este 
relacionado con el servicio materia de la contratación, relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

 1-116  

3. 
El licitante deberá presentar poder notarial legible de cada una de sus 
fojas donde se especifique que el apoderado goza de poder para 
actos de administración. 

 1-127  

4. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
Licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 1. 

 128  

5. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí y su representada en la 
presente Licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas 
y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V 
del RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda “Bajo protesta de decir 
verdad”. 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo, 
deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en 
el Anexo 5. 

 129-130  

6. 

Identificación oficial vigente y legible del representante legal de la 
persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo 
ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, 
credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera).. 

 131-132  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

7. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la 
persona moral que representa, se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 
La Ley. Anexo 6. 

 133  

8. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera 
clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, 
explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no 
presentación no será motivo de desechamiento). 

 134  

9. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

 135  

10. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 
En caso de que sea una empresa Grande podrá presentar escrito 
en formato libre firmado por el representante legal que así lo 
manifieste. 

 136  

11. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

 137  

12. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad 
que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando 
nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir 
suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
12. 

 138  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

13. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 

 139-149  

14. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice “E”). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la opinión en donde indique que no cuenta con 
personal registrado ante el IMSS, y anexar la opinión en sentido 
positivo de la empresa con quien tenga subcontratado el personal, 
así como el contrato de prestación de servicios correspondiente 
que acredite la relación entre ambas empresas. 

 150-158  

15. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la constancia de situación fiscal que indique que 
no cuenta con personal registrado ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y anexar la constancia 
de situación fiscal de la empresa con quien tenga subcontratado el 
personal, así como el contrato de prestación de servicios 
correspondiente que acredite la relación entre ambas empresas. 

 159-167  

16. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o 
documento que acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al 
Instituto FONACOT, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 



168 
Presenta 
escrito en 

donde señala 
que no cuenta 
con la carta de 

bienvenida 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

17. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, 
será necesario que el representante común de la agrupación señale 
a través de escrito simple, que la proposición se presenta en forma 
conjunta, así mismo deberá presentar el convenio conforme a lo 
establecido en el numeral III.4.5.1.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de 
la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada 
uno de los escritos solicitados en el presente numeral, y cada una de 
las personas que integran la participación conjunta deberá entregar 
los escritos de los incisos 1 al 16 del presente numeral. 



169 
Presenta carta 

en la que 
indica que no 
participa en 

forma 
conjunta 

 

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el 
inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado.  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

LICITANTE: ASERTA SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
 

ANEXO 3  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

1. 
El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa 
foliada de manera consecutiva cada una de sus propuestas por 
separado. ((legal/administrativa; técnica y económica). 

   

2. 

El licitante deberá presentar acta constitutiva, así como su última 
modificación donde se pueda constatar que el objeto social, este 
relacionado con el servicio materia de la contratación, relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

 1-137  

3. 
El licitante deberá presentar poder notarial legible de cada una de sus 
fojas donde se especifique que el apoderado goza de poder para 
actos de administración. 

 138-145  

4. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
Licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 1. 

 146  

5. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí y su representada en la 
presente Licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas 
y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V 
del RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda “Bajo protesta de decir 
verdad”. 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo, 
deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en 
el Anexo 5. 

 147-149  

6. 

Identificación oficial vigente y legible del representante legal de la 
persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo 
ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, 
credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera).. 

 150-151  

7. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la 
persona moral que representa, se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 
La Ley. Anexo 6. 

 152  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

8. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera 
clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, 
explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no 
presentación no será motivo de desechamiento). 

 153  

9. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

 154  

10. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 
En caso de que sea una empresa Grande podrá presentar escrito 
en formato libre firmado por el representante legal que así lo 
manifieste. 

 155-156  

11. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

 157  

12. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad 
que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando 
nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir 
suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
12. 

 158  

13. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 

 159-160  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

14. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice “E”). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la opinión en donde indique que no cuenta con 
personal registrado ante el IMSS, y anexar la opinión en sentido 
positivo de la empresa con quien tenga subcontratado el personal, 
así como el contrato de prestación de servicios correspondiente 
que acredite la relación entre ambas empresas. 



161-162 
No adjunta 
contrato de 

prestación de 
servicios 

 

15. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la constancia de situación fiscal que indique que 
no cuenta con personal registrado ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y anexar la constancia 
de situación fiscal de la empresa con quien tenga subcontratado el 
personal, así como el contrato de prestación de servicios 
correspondiente que acredite la relación entre ambas empresas. 



163-164 
No adjunta 
contrato de 

prestación de 
servicios 

 

16. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o 
documento que acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al 
Instituto FONACOT, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 

 165-174  

17. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, 
será necesario que el representante común de la agrupación señale 
a través de escrito simple, que la proposición se presenta en forma 
conjunta, así mismo deberá presentar el convenio conforme a lo 
establecido en el numeral III.4.5.1.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de 
la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada 
uno de los escritos solicitados en el presente numeral, y cada una de 
las personas que integran la participación conjunta deberá entregar 
los escritos de los incisos 1 al 16 del presente numeral. 



175 
Presenta  

Escrito que 
indica que no 
participa de 

forma 
conjunta 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  
La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el 
inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

LICITANTE: HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 

ANEXO 3  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

1. 
El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa 
foliada de manera consecutiva cada una de sus propuestas por 
separado. ((legal/administrativa; técnica y económica). 

    

2. 

El licitante deberá presentar acta constitutiva, así como su última 
modificación donde se pueda constatar que el objeto social, este 
relacionado con el servicio materia de la contratación, relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

  1 AL 129  

3. 
El licitante deberá presentar poder notarial legible de cada una de sus 
fojas donde se especifique que el apoderado goza de poder para 
actos de administración. 

  130 AL 148  

4. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
Licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 1. 

  149  

5. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí y su representada en la 
presente Licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas 
y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V 
del RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda “Bajo protesta de decir 
verdad”. 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo, 
deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en 
el Anexo 5. 

  150 AL 152  

6. 

Identificación oficial vigente y legible del representante legal de la 
persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo 
ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, 
credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera).. 

  153 Y 154  

7. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la 
persona moral que representa, se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 
La Ley. Anexo 6. 

  155  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

8. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera 
clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, 
explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no 
presentación no será motivo de desechamiento). 

  156  

9. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

  157  

10. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 
En caso de que sea una empresa Grande podrá presentar escrito 
en formato libre firmado por el representante legal que así lo 
manifieste. 

  158  

11. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

  159  

12. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad 
que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando 
nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir 
suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
12. 

  160  

13. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 

  161 AL 168  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

14. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice “E”). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la opinión en donde indique que no cuenta con 
personal registrado ante el IMSS, y anexar la opinión en sentido 
positivo de la empresa con quien tenga subcontratado el personal, 
así como el contrato de prestación de servicios correspondiente 
que acredite la relación entre ambas empresas. 

  169 AL 174  

15. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la constancia de situación fiscal que indique que 
no cuenta con personal registrado ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y anexar la constancia 
de situación fiscal de la empresa con quien tenga subcontratado el 
personal, así como el contrato de prestación de servicios 
correspondiente que acredite la relación entre ambas empresas. 

  175 AL 177  

16. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o 
documento que acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al 
Instituto FONACOT, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 

  178 
 

 

17. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, 
será necesario que el representante común de la agrupación señale 
a través de escrito simple, que la proposición se presenta en forma 
conjunta, así mismo deberá presentar el convenio conforme a lo 
establecido en el numeral III.4.5.1.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de 
la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada 
uno de los escritos solicitados en el presente numeral, y cada una de 
las personas que integran la participación conjunta deberá entregar 
los escritos de los incisos 1 al 16 del presente numeral. 

  179    
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  
La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el 
inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

LICITANTE: LA LATINOAMERICANA SEGUROS, S.A. 
 

ANEXO 3  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

1. 
El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa 
foliada de manera consecutiva cada una de sus propuestas por 
separado. ((legal/administrativa; técnica y económica). 

X   

2. 

El licitante deberá presentar acta constitutiva, así como su última 
modificación donde se pueda constatar que el objeto social, este 
relacionado con el servicio materia de la contratación, relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

X 1 a 71  

3. 
El licitante deberá presentar poder notarial legible de cada una de sus 
fojas donde se especifique que el apoderado goza de poder para 
actos de administración. 

X 72 a 97  

4. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
Licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 1. 

X 99  

5. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí y su representada en la 
presente Licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas 
y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V 
del RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda “Bajo protesta de decir 
verdad”. 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo, 
deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en 
el Anexo 5. 

X 100 a 201  

6. 

Identificación oficial vigente y legible del representante legal de la 
persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo 
ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, 
credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera).. 

X 202  

7. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la 
persona moral que representa, se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 
La Ley. Anexo 6. 

X 203  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

8. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera 
clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, 
explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no 
presentación no será motivo de desechamiento). 

X 204  

9. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

X 205  

10. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 
En caso de que sea una empresa Grande podrá presentar escrito 
en formato libre firmado por el representante legal que así lo 
manifieste. 

X 206  

11. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

X 207  

12. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad 
que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando 
nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir 
suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
12. 

X 208 a 210  

13. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 

X 211 a 213  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

14. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice “E”). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la opinión en donde indique que no cuenta con 
personal registrado ante el IMSS, y anexar la opinión en sentido 
positivo de la empresa con quien tenga subcontratado el personal, 
así como el contrato de prestación de servicios correspondiente 
que acredite la relación entre ambas empresas. 

X 214  

15. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la constancia de situación fiscal que indique que 
no cuenta con personal registrado ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y anexar la constancia 
de situación fiscal de la empresa con quien tenga subcontratado el 
personal, así como el contrato de prestación de servicios 
correspondiente que acredite la relación entre ambas empresas. 

X 215  

16. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o 
documento que acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al 
Instituto FONACOT, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 

X 216  

17. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, 
será necesario que el representante común de la agrupación señale 
a través de escrito simple, que la proposición se presenta en forma 
conjunta, así mismo deberá presentar el convenio conforme a lo 
establecido en el numeral III.4.5.1.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de 
la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada 
uno de los escritos solicitados en el presente numeral, y cada una de 
las personas que integran la participación conjunta deberá entregar 
los escritos de los incisos 1 al 16 del presente numeral. 

X 217  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  
La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el 
inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

LICITANTE: MAPFRE MÉXICO, S.A. 
 

ANEXO 3  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

1. 
El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa 
foliada de manera consecutiva cada una de sus propuestas por 
separado. ((legal/administrativa; técnica y económica). 

    

2. 

El licitante deberá presentar acta constitutiva, así como su última 
modificación donde se pueda constatar que el objeto social, este 
relacionado con el servicio materia de la contratación, relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

  00001 - 00265  

3. 
El licitante deberá presentar poder notarial legible de cada una de sus 
fojas donde se especifique que el apoderado goza de poder para 
actos de administración. 

  00266 - 00294  

4. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
Licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 1. 

   00295 - 00296  

5. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí y su representada en la 
presente Licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas 
y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V 
del RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda “Bajo protesta de decir 
verdad”. 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo, 
deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en 
el Anexo 5. 

  00297 - 00301  

6. 

Identificación oficial vigente y legible del representante legal de la 
persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo 
ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, 
credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera).. 

  00302 - 00303   

7. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la 
persona moral que representa, se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 
La Ley. Anexo 6. 

   00304 - 00305   
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

8. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera 
clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, 
explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no 
presentación no será motivo de desechamiento). 

  00306 - 00307   

9. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

   00308 - 00309   

10. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 
En caso de que sea una empresa Grande podrá presentar escrito 
en formato libre firmado por el representante legal que así lo 
manifieste. 

  00310 - 00311   

11. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

  00312 - 00313   

12. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad 
que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando 
nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir 
suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
12. 

   00314 - 00315  

13. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 

   00316 - 00318  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

14. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice “E”). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la opinión en donde indique que no cuenta con 
personal registrado ante el IMSS, y anexar la opinión en sentido 
positivo de la empresa con quien tenga subcontratado el personal, 
así como el contrato de prestación de servicios correspondiente 
que acredite la relación entre ambas empresas. 

  00319 - 00320  

15. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la constancia de situación fiscal que indique que 
no cuenta con personal registrado ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y anexar la constancia 
de situación fiscal de la empresa con quien tenga subcontratado el 
personal, así como el contrato de prestación de servicios 
correspondiente que acredite la relación entre ambas empresas. 

   00321 - 00322  

16. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o 
documento que acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al 
Instituto FONACOT, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 

  00323 
 

 

17. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, 
será necesario que el representante común de la agrupación señale 
a través de escrito simple, que la proposición se presenta en forma 
conjunta, así mismo deberá presentar el convenio conforme a lo 
establecido en el numeral III.4.5.1.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de 
la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada 
uno de los escritos solicitados en el presente numeral, y cada una de 
las personas que integran la participación conjunta deberá entregar 
los escritos de los incisos 1 al 16 del presente numeral. 

  324 - 325  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  
La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el 
inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

LICITANTE: METLIFE MEXICO, S.A. 
 

ANEXO 3  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

1. 
El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa 
foliada de manera consecutiva cada una de sus propuestas por 
separado. ((legal/administrativa; técnica y económica). 

    

2. 

El licitante deberá presentar acta constitutiva, así como su última 
modificación donde se pueda constatar que el objeto social, este 
relacionado con el servicio materia de la contratación, relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

  4 - 173  

3. 
El licitante deberá presentar poder notarial legible de cada una de sus 
fojas donde se especifique que el apoderado goza de poder para 
actos de administración. 

  174 - 258  

4. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
Licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 1. 

  259 -260  

5. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí y su representada en la 
presente Licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas 
y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V 
del RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda “Bajo protesta de decir 
verdad”. 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo, 
deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en 
el Anexo 5. 

  261 - 264  

6. 

Identificación oficial vigente y legible del representante legal de la 
persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo 
ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, 
credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera).. 

  265 - 267  

7. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la 
persona moral que representa, se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 
La Ley. Anexo 6. 

  268 - 269  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

8. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera 
clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, 
explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no 
presentación no será motivo de desechamiento). 

  270 – 271  

9. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

  272 – 273  

10. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 
En caso de que sea una empresa Grande podrá presentar escrito 
en formato libre firmado por el representante legal que así lo 
manifieste. 

  274 – 275  

11. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

  276 - 277  

12. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad 
que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando 
nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir 
suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
12. 

  278 - 281  

13. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 

  282 - 284  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

14. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice “E”). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la opinión en donde indique que no cuenta con 
personal registrado ante el IMSS, y anexar la opinión en sentido 
positivo de la empresa con quien tenga subcontratado el personal, 
así como el contrato de prestación de servicios correspondiente 
que acredite la relación entre ambas empresas. 

  285 - 312  

15. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la constancia de situación fiscal que indique que 
no cuenta con personal registrado ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y anexar la constancia 
de situación fiscal de la empresa con quien tenga subcontratado el 
personal, así como el contrato de prestación de servicios 
correspondiente que acredite la relación entre ambas empresas. 

  313 - 340  

16. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o 
documento que acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al 
Instituto FONACOT, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 

  341 - 377  

17. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, 
será necesario que el representante común de la agrupación señale 
a través de escrito simple, que la proposición se presenta en forma 
conjunta, así mismo deberá presentar el convenio conforme a lo 
establecido en el numeral III.4.5.1.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de 
la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada 
uno de los escritos solicitados en el presente numeral, y cada una de 
las personas que integran la participación conjunta deberá entregar 
los escritos de los incisos 1 al 16 del presente numeral. 

  378 - 379  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  
La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el 
inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

LICITANTE: SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V. 
 

ANEXO 3  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

1. 
El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa 
foliada de manera consecutiva cada una de sus propuestas por 
separado. ((legal/administrativa; técnica y económica). 

X   

2. 

El licitante deberá presentar acta constitutiva, así como su última 
modificación donde se pueda constatar que el objeto social, este 
relacionado con el servicio materia de la contratación, relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

X 2 a 152  

3. 
El licitante deberá presentar poder notarial legible de cada una de sus 
fojas donde se especifique que el apoderado goza de poder para 
actos de administración. 

X 153 a 183 y 
2 hojas sin folio 

 

4. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
Licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 1. 

X 186  

5. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí y su representada en la 
presente Licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas 
y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V 
del RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda “Bajo protesta de decir 
verdad”. 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo, 
deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en 
el Anexo 5. 

X 187 a 188  

6. 

Identificación oficial vigente y legible del representante legal de la 
persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo 
ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, 
credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera).. 

X 189 a 190  

7. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la 
persona moral que representa, se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 
La Ley. Anexo 6. 

X 191  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

8. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera 
clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, 
explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no 
presentación no será motivo de desechamiento). 

X 192  

9. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

X 193  

10. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 
En caso de que sea una empresa Grande podrá presentar escrito 
en formato libre firmado por el representante legal que así lo 
manifieste. 

X 194  

11. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

X 195  

12. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad 
que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando 
nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir 
suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
12. 

X 196  

13. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 

X 197 a 199  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

14. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice “E”). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la opinión en donde indique que no cuenta con 
personal registrado ante el IMSS, y anexar la opinión en sentido 
positivo de la empresa con quien tenga subcontratado el personal, 
así como el contrato de prestación de servicios correspondiente 
que acredite la relación entre ambas empresas. 

X 200 a 201  

15. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la constancia de situación fiscal que indique que 
no cuenta con personal registrado ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y anexar la constancia 
de situación fiscal de la empresa con quien tenga subcontratado el 
personal, así como el contrato de prestación de servicios 
correspondiente que acredite la relación entre ambas empresas. 

X 202 a 203  

16. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o 
documento que acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al 
Instituto FONACOT, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 

X 204 a 215  

17. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, 
será necesario que el representante común de la agrupación señale 
a través de escrito simple, que la proposición se presenta en forma 
conjunta, así mismo deberá presentar el convenio conforme a lo 
establecido en el numeral III.4.5.1.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de 
la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada 
uno de los escritos solicitados en el presente numeral, y cada una de 
las personas que integran la participación conjunta deberá entregar 
los escritos de los incisos 1 al 16 del presente numeral. 

X 216  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  
La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el 
inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

LICITANTE: THONA SEGUROS S.A. DE C.V. 
 

ANEXO 3  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

1. 
El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa 
foliada de manera consecutiva cada una de sus propuestas por 
separado. ((legal/administrativa; técnica y económica). 




  

2. 

El licitante deberá presentar acta constitutiva, así como su última 
modificación donde se pueda constatar que el objeto social, este 
relacionado con el servicio materia de la contratación, relación de 
accionistas y su porcentaje de participación. 

 1-228  

3. 
El licitante deberá presentar poder notarial legible de cada una de sus 
fojas donde se especifique que el apoderado goza de poder para 
actos de administración. 

 229-241  

4. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 
acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
Licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 1. 

 242-244  

5. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí y su representada en la 
presente Licitación, así como para suscribir las propuestas técnicas 
y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V 
del RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 e 
invariablemente se deberá insertar la leyenda “Bajo protesta de decir 
verdad”. 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo, 
deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en 
el Anexo 5. 

 245-249  

6. 

Identificación oficial vigente y legible del representante legal de la 
persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo 
ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, 
credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, 
(Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera).. 

 250-252  

7. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la 
persona moral que representa, se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 
La Ley. Anexo 6. 

 253-254  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

8. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera 
clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, 
explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 
110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no 
presentación no será motivo de desechamiento). 

 255-256  

9. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

 257-258  

10. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 
En caso de que sea una empresa Grande podrá presentar escrito 
en formato libre firmado por el representante legal que así lo 
manifieste. 

 259-260  

11. 

Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

262 
adjunta a folio 
263 parte del 

anexo 12 (FALTA 
FOLIO 261) 

 

12. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad 
que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando 
nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir 
suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
12. 

 263-264  

13. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 

 265-267  
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

14. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice “E”). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la opinión en donde indique que no cuenta con 
personal registrado ante el IMSS, y anexar la opinión en sentido 
positivo de la empresa con quien tenga subcontratado el personal, 
así como el contrato de prestación de servicios correspondiente 
que acredite la relación entre ambas empresas. 

 268-269  

15. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, 
vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. Su 
no presentación no es motivo de desechamiento. 
En el caso de que el licitante tenga subcontratado a su personal 
deberá presentar la constancia de situación fiscal que indique que 
no cuenta con personal registrado ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y anexar la constancia 
de situación fiscal de la empresa con quien tenga subcontratado el 
personal, así como el contrato de prestación de servicios 
correspondiente que acredite la relación entre ambas empresas. 

 270-271  

16. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o 
documento que acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al 
Instituto FONACOT, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo. Su no presentación no es motivo de 
desechamiento. 



272 
Adjunta hoja en 

donde señala 
que no aplica 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA APERTURA 

 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
CP. 06760. Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL IV. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO  

17. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, 
será necesario que el representante común de la agrupación señale 
a través de escrito simple, que la proposición se presenta en forma 
conjunta, así mismo deberá presentar el convenio conforme a lo 
establecido en el numeral III.4.5.1.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de 
la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada 
uno de los escritos solicitados en el presente numeral, y cada una de 
las personas que integran la participación conjunta deberá entregar 
los escritos de los incisos 1 al 16 del presente numeral. 



273-274 
Presenta escrito 

en donde 
señala que 
presenta 

propuesta de 
manera 

individual  
Folio 275-277 

adjunta 
manifiesto de 
vínculos con 

servidores 
públicos 

 

 

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el 
inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la 
notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será 
motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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LICITANTE: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V. 
 

ANEXO 4  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 

V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO NO 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

1. 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada 
de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 
conforman su propuesta. 

  

2. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente Licitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, redactado en primera 
persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y 
pegar el anexo técnico. 

 1-21  

3. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual 
manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta 
Licitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción 
de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, por lo que no subcontratará parcial o 
totalmente los mismos.. (Anexo 14). 

 22  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
PARA SER EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

4. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Experiencia: El 
licitante deberá presentar escrito mediante el cual enliste el 
nombre y puesto de las personas que se encuentran 
destinadas a la atención del seguro de vida. Dicho listado 
deberá incluir un consecutivo con la finalidad de poder 
contabilizar con facilidad el número de personas que 
integran dicha estructura. 

 1  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

5. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Competencia o 
habilidad. El licitante deberá presentar el Currículum Vitae (CV) 
de las 3 personas responsables de la atención del servicio, 
mismas que deberán estar incluidas en el organigrama 
solicitado en el punto 16 del presente numeral, en las siguientes 
especialidades: 
1) Siniestros 
2) Operación de emisión y cobranzas. 
3) Comercial  
El CV de cada responsable deberá detallar la experiencia en su 
área de responsabilidad y deberá contener, por lo menos, los 
siguientes rubros: 
- Nombre completo 
- Último nivel de estudios 
- Experiencia, en su área de especialidad. 
- Antigüedad y puesto dentro de la empresa 
- Datos de contacto 
- Copia legible de su identificación oficial 

 2-11  

6. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Dominio de la 
herramienta. El licitante deberá presentar 3 carta(s) firmada(s) 
por sus clientes manifestando que el servicio se ha 
proporcionado a su entera satisfacción. Dicha(s) carta(s) 
deberá(n) estar firmada(s) por la persona encargada de 
supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del 
contratante (clientes) y no deberá tener una antigüedad mayor 
a cinco años. 

 12-17  

7. 

Capacidad de equipamiento 

a) Oficina a Nivel Nacional. El licitante deberá presentar escrito 
mediante el cual manifieste que cuenta con la capacidad de 
prestar, a nivel nacional la prestación del servicio de Seguro de 
Vida, adjuntando relación de las oficinas detallando para cada 
una: 
- Estado y ciudad donde se encuentran 
- Nombre de la persona responsable de la oficina 
- Dirección y teléfono. 

 18  

a) b) Call Center. El licitante deberá presentar escrito libre en el 
que manifieste que cuenta con un Call Center para atención 
de los asegurados, indicando el número telefónico y horario de 
atención. De acuerdo a lo establecido en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. 

 19  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

8. 

Capacidad de Recursos Económicos. El licitante deberá 
presentar escrito indicando el monto de prima emitida y el 
índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de 
retención devengada) en la operación de Vida, acreditándolo 
mediante copia de la Revista Actualidad en Seguros y Fianzas 
publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
su página web en septiembre de 2019. 

 20  

9. 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad. El licitante deberá incluir 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con una vigencia máxima de 6 meses, 
mediante el cual demuestre que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, 
en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 21  

10. 

Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica relacionados directamente con la 
prestación del servicio solicitado. El licitante que produzcan 
bienes con innovación tecnológica que apoyen a la 
prestación del servicio objeto de la presente contratación, 
deberá acreditarlo conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público la cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años. 

 22  

11. 

Equidad de Género. El licitante que hayan aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de género, deberá acreditarlo 
conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

 23  

12. 

Experiencia del licitante. El licitante deberá presentar un 
contrato, póliza, o carátula de póliza de seguro de vida grupo, 
por cada año cumplido, en el que acredite su antigüedad en 
la prestación de servicios con un máximo de 5 (cinco) años 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

 24-52  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

13. 

Especialidad del licitante: 

a. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida, con 
una prima mayor a $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos M.N) que hayan estado vigentes en los últimos cinco 
años cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

 53-81  

b. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida 
grupo con una colectividad mayor a 800 asegurados, con 
antigüedad máxima de cinco años cumplidos a la fecha del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 82-110  

14. 

Metodología: 
a) El licitante deberá adjuntar los procedimientos operativos 

para efectuar los distintos trámites y reclamaciones, 
incluyendo por lo menos los siguientes: 
- Reclamación de siniestros  
- Solicitud de movimientos (altas, bajas, contratación de 

suma asegurada potenciada), 
El Licitante deberá indicar la documentación requerida en cada 
caso. 

 111-117  

b) El licitante deberá otorgar al menos 3 elementos que 
optimicen el servicio, los cuales no deberán representar 
costo adicional al servicio 

15. 
Plan de Trabajo. El licitante deberá presentar el plan de trabajo 
que incluya los procedimientos de visitas de servicio, ajuste de 
prima al término de la vigencia y cobranza. 

 118-124  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

16. 

Esquema estructural. El licitante deberá presentar un 
organigrama en el cual se identifique la función de personal 
destinado a la prestación del servicio de vida para el INFONACOT 
y un listado que deberá contener: 
 Nombre,  
 Teléfono fijo y móvil  
 Puesto desempeñado. 

Dicho organigrama deberá contener, por lo menos, la 
información de las personas propuestas para la atención 
directa del servicio: operación (emisión y cobranza), siniestros 
y comercial, así como dos niveles superiores para escalar los 
temas que se requieran. 

 125-125bis  

17. 

Cumplimiento de contratos. Los licitantes deberán presentar 
las cartas de cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato 
por cada uno de éstos que haya exhibido de acuerdo con los 
puntos 12. Experiencia del prestador del servicio.  y 13. 
Especialidad del prestador del servicio.  
Dichas cartas deberán contener el periodo de vigencia que 
abarca y el número, denominación o medio a través del cual se 
puede identificar el contrato al que hace referencia. Éstas 
deberán estar firmadas por la persona encargada de supervisar 
o administrar el contrato o póliza por parte del contratante 
(clientes).  
Para el caso de que alguna carta de cumplimiento 
satisfactorio y oportuno del contrato no contenga alguno de 
los requisitos anteriormente señalados que permitan vincular 
el cumplimiento del contrato que se menciona, no será 
sujeta de puntuación. 

 126-136  

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través 
de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en 
su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y 
de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho 
anexo no será motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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ANEXO 4  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 

V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO NO 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

1. 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada 
de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 
conforman su propuesta. 

   

2. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente Licitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, redactado en primera 
persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y 
pegar el anexo técnico. 

 1-18  

3. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual 
manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta 
Licitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción 
de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, por lo que no subcontratará parcial o 
totalmente los mismos.. (Anexo 14). 

 19  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
PARA SER EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

4. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Experiencia: El 
licitante deberá presentar escrito mediante el cual enliste el 
nombre y puesto de las personas que se encuentran 
destinadas a la atención del seguro de vida. Dicho listado 
deberá incluir un consecutivo con la finalidad de poder 
contabilizar con facilidad el número de personas que 
integran dicha estructura. 

 20-22  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

5. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Competencia o 
habilidad. El licitante deberá presentar el Currículum Vitae (CV) 
de las 3 personas responsables de la atención del servicio, 
mismas que deberán estar incluidas en el organigrama 
solicitado en el punto 16 del presente numeral, en las siguientes 
especialidades: 
1) Siniestros 
2) Operación de emisión y cobranzas. 
3) Comercial  
El CV de cada responsable deberá detallar la experiencia en su 
área de responsabilidad y deberá contener, por lo menos, los 
siguientes rubros: 
- Nombre completo 
- Último nivel de estudios 
- Experiencia, en su área de especialidad. 
- Antigüedad y puesto dentro de la empresa 
- Datos de contacto 
- Copia legible de su identificación oficial 

 23-31 

6. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Dominio de la 
herramienta. El licitante deberá presentar 3 carta(s) firmada(s) 
por sus clientes manifestando que el servicio se ha 
proporcionado a su entera satisfacción. Dicha(s) carta(s) 
deberá(n) estar firmada(s) por la persona encargada de 
supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del 
contratante (clientes) y no deberá tener una antigüedad mayor 
a cinco años. 

 32-35 

7. 

Capacidad de equipamiento 

a) Oficina a Nivel Nacional. El licitante deberá presentar escrito 
mediante el cual manifieste que cuenta con la capacidad de 
prestar, a nivel nacional la prestación del servicio de Seguro de 
Vida, adjuntando relación de las oficinas detallando para cada 
una: 
- Estado y ciudad donde se encuentran 
- Nombre de la persona responsable de la oficina 
- Dirección y teléfono. 

 36-41 

b) b) Call Center. El licitante deberá presentar escrito libre en el 
que manifieste que cuenta con un Call Center para atención 
de los asegurados, indicando el número telefónico y horario de 
atención. De acuerdo a lo establecido en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. 

 42 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

8. 

Capacidad de Recursos Económicos. El licitante deberá 
presentar escrito indicando el monto de prima emitida y el 
índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de 
retención devengada) en la operación de Vida, acreditándolo 
mediante copia de la Revista Actualidad en Seguros y Fianzas 
publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
su página web en septiembre de 2019. 

 43-44 

9. 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad. El licitante deberá incluir 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con una vigencia máxima de 6 meses, 
mediante el cual demuestre que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, 
en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 45 

10. 

Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica relacionados directamente con la 
prestación del servicio solicitado. El licitante que produzcan 
bienes con innovación tecnológica que apoyen a la 
prestación del servicio objeto de la presente contratación, 
deberá acreditarlo conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público la cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años. 

 46 

11. 

Equidad de Género. El licitante que hayan aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de género, deberá acreditarlo 
conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

 47 

12. 

Experiencia del licitante. El licitante deberá presentar un 
contrato, póliza, o carátula de póliza de seguro de vida grupo, 
por cada año cumplido, en el que acredite su antigüedad en 
la prestación de servicios con un máximo de 5 (cinco) años 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

 48-59 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

13. 

Especialidad del licitante: 

a. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida, con 
una prima mayor a $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos M.N) que hayan estado vigentes en los últimos cinco 
años cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

 60-84 

b. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida 
grupo con una colectividad mayor a 800 asegurados, con 
antigüedad máxima de cinco años cumplidos a la fecha del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 85-131 

14. 

Metodología: 
c) El licitante deberá adjuntar los procedimientos operativos 

para efectuar los distintos trámites y reclamaciones, 
incluyendo por lo menos los siguientes: 
- Reclamación de siniestros  
- Solicitud de movimientos (altas, bajas, contratación de 

suma asegurada potenciada), 
El Licitante deberá indicar la documentación requerida en cada 
caso. 

 132-144 

d) El licitante deberá otorgar al menos 3 elementos que 
optimicen el servicio, los cuales no deberán representar 
costo adicional al servicio 

15. 
Plan de Trabajo. El licitante deberá presentar el plan de trabajo 
que incluya los procedimientos de visitas de servicio, ajuste de 
prima al término de la vigencia y cobranza. 

 145-148 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

16. 

Esquema estructural. El licitante deberá presentar un 
organigrama en el cual se identifique la función de personal 
destinado a la prestación del servicio de vida para el INFONACOT 
y un listado que deberá contener: 
 Nombre,  
 Teléfono fijo y móvil  
 Puesto desempeñado. 

Dicho organigrama deberá contener, por lo menos, la 
información de las personas propuestas para la atención 
directa del servicio: operación (emisión y cobranza), siniestros 
y comercial, así como dos niveles superiores para escalar los 
temas que se requieran. 

 149 

17. 

Cumplimiento de contratos. Los licitantes deberán presentar 
las cartas de cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato 
por cada uno de éstos que haya exhibido de acuerdo con los 
puntos 12. Experiencia del prestador del servicio.  y 13. 
Especialidad del prestador del servicio.  
Dichas cartas deberán contener el periodo de vigencia que 
abarca y el número, denominación o medio a través del cual se 
puede identificar el contrato al que hace referencia. Éstas 
deberán estar firmadas por la persona encargada de supervisar 
o administrar el contrato o póliza por parte del contratante 
(clientes).  
Para el caso de que alguna carta de cumplimiento 
satisfactorio y oportuno del contrato no contenga alguno de 
los requisitos anteriormente señalados que permitan vincular 
el cumplimiento del contrato que se menciona, no será 
sujeta de puntuación. 

 150-157  

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través 
de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en 
su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y 
de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho 
anexo no será motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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LICITANTE: HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 

ANEXO 4  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 

V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

1. 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada 
de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 
conforman su propuesta. 

    

2. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente Licitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, redactado en primera 
persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y 
pegar el anexo técnico. 

   1 AL 18  

3. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual 
manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta 
Licitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción 
de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, por lo que no subcontratará parcial o 
totalmente los mismos.. (Anexo 14). 

   19  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
PARA SER EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

4. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Experiencia: El 
licitante deberá presentar escrito mediante el cual enliste el 
nombre y puesto de las personas que se encuentran 
destinadas a la atención del seguro de vida. Dicho listado 
deberá incluir un consecutivo con la finalidad de poder 
contabilizar con facilidad el número de personas que 
integran dicha estructura. 

   1  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO 

5. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Competencia o 
habilidad. El licitante deberá presentar el Currículum Vitae (CV) 
de las 3 personas responsables de la atención del servicio, 
mismas que deberán estar incluidas en el organigrama 
solicitado en el punto 16 del presente numeral, en las siguientes 
especialidades: 
1) Siniestros 
2) Operación de emisión y cobranzas. 
3) Comercial  
El CV de cada responsable deberá detallar la experiencia en su 
área de responsabilidad y deberá contener, por lo menos, los 
siguientes rubros: 
- Nombre completo 
- Último nivel de estudios 
- Experiencia, en su área de especialidad. 
- Antigüedad y puesto dentro de la empresa 
- Datos de contacto 
- Copia legible de su identificación oficial 

  2 AL 17  

6. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Dominio de la 
herramienta. El licitante deberá presentar 3 carta(s) firmada(s) 
por sus clientes manifestando que el servicio se ha 
proporcionado a su entera satisfacción. Dicha(s) carta(s) 
deberá(n) estar firmada(s) por la persona encargada de 
supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del 
contratante (clientes) y no deberá tener una antigüedad mayor 
a cinco años. 

  18 AL 25  

7. 

Capacidad de equipamiento 

a) Oficina a Nivel Nacional. El licitante deberá presentar escrito 
mediante el cual manifieste que cuenta con la capacidad de 
prestar, a nivel nacional la prestación del servicio de Seguro de 
Vida, adjuntando relación de las oficinas detallando para cada 
una: 
- Estado y ciudad donde se encuentran 
- Nombre de la persona responsable de la oficina 
- Dirección y teléfono. 

  26  

a) b) Call Center. El licitante deberá presentar escrito libre en el que 
manifieste que cuenta con un Call Center para atención de los 
asegurados, indicando el número telefónico y horario de 
atención. De acuerdo a lo establecido en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. 

  27  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO 

8. 

Capacidad de Recursos Económicos. El licitante deberá 
presentar escrito indicando el monto de prima emitida y el 
índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de 
retención devengada) en la operación de Vida, acreditándolo 
mediante copia de la Revista Actualidad en Seguros y Fianzas 
publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
su página web en septiembre de 2019. 

  28 Y 29  

9. 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad. El licitante deberá incluir 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con una vigencia máxima de 6 meses, 
mediante el cual demuestre que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, 
en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

  30  

10. 

Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica relacionados directamente con la 
prestación del servicio solicitado. El licitante que produzcan 
bienes con innovación tecnológica que apoyen a la 
prestación del servicio objeto de la presente contratación, 
deberá acreditarlo conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público la cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años. 

   31  

11. 

Equidad de Género. El licitante que hayan aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de género, deberá acreditarlo 
conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

  32  

12. 

Experiencia del licitante. El licitante deberá presentar un 
contrato, póliza, o carátula de póliza de seguro de vida grupo, 
por cada año cumplido, en el que acredite su antigüedad en 
la prestación de servicios con un máximo de 5 (cinco) años 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

  33 AL 100  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO 

13. 

Especialidad del licitante: 

a. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida, con 
una prima mayor a $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos M.N) que hayan estado vigentes en los últimos cinco 
años cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

   101 AL 141  

b. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida 
grupo con una colectividad mayor a 800 asegurados, con 
antigüedad máxima de cinco años cumplidos a la fecha del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

  
FOLIO 141 

(DUPLICADO) A 
180 

 

14. 

Metodología: 
a) El licitante deberá adjuntar los procedimientos operativos 

para efectuar los distintos trámites y reclamaciones, 
incluyendo por lo menos los siguientes: 
- Reclamación de siniestros  
- Solicitud de movimientos (altas, bajas, contratación de 

suma asegurada potenciada), 
El Licitante deberá indicar la documentación requerida en cada 
caso. 
b) El licitante deberá otorgar al menos 3 elementos que 

optimicen el servicio, los cuales no deberán representar 
costo adicional al servicio 

 

  181 A 184  

15. 
Plan de Trabajo. El licitante deberá presentar el plan de trabajo 
que incluya los procedimientos de visitas de servicio, ajuste de 
prima al término de la vigencia y cobranza. 

  185 A 184  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE FOLIO NO 

16. 

Esquema estructural. El licitante deberá presentar un 
organigrama en el cual se identifique la función de personal 
destinado a la prestación del servicio de vida para el INFONACOT 
y un listado que deberá contener: 
 Nombre,  
 Teléfono fijo y móvil  
 Puesto desempeñado. 

Dicho organigrama deberá contener, por lo menos, la 
información de las personas propuestas para la atención 
directa del servicio: operación (emisión y cobranza), siniestros 
y comercial, así como dos niveles superiores para escalar los 
temas que se requieran. 

  188 A 197  

17. 

Cumplimiento de contratos. Los licitantes deberán presentar 
las cartas de cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato 
por cada uno de éstos que haya exhibido de acuerdo con los 
puntos 12. Experiencia del prestador del servicio.  y 13. 
Especialidad del prestador del servicio.  
Dichas cartas deberán contener el periodo de vigencia que 
abarca y el número, denominación o medio a través del cual se 
puede identificar el contrato al que hace referencia. Éstas 
deberán estar firmadas por la persona encargada de supervisar 
o administrar el contrato o póliza por parte del contratante 
(clientes).  
Para el caso de que alguna carta de cumplimiento 
satisfactorio y oportuno del contrato no contenga alguno de 
los requisitos anteriormente señalados que permitan vincular 
el cumplimiento del contrato que se menciona, no será 
sujeta de puntuación. 

  198 A 213  

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través 
de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en 
su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y 
de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho 
anexo no será motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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ANEXO 4  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 

V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO NO 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

1. 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada 
de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 
conforman su propuesta. 

X   

2. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente Licitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, redactado en primera 
persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y 
pegar el anexo técnico. 

X 
24 hojas sin 

folio 
 

3. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual 
manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta 
Licitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción 
de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, por lo que no subcontratará parcial o 
totalmente los mismos.. (Anexo 14). 

X 1 hoja sin folio  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
PARA SER EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

4. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Experiencia: El 
licitante deberá presentar escrito mediante el cual enliste el 
nombre y puesto de las personas que se encuentran 
destinadas a la atención del seguro de vida. Dicho listado 
deberá incluir un consecutivo con la finalidad de poder 
contabilizar con facilidad el número de personas que 
integran dicha estructura. 

X 1  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

5. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Competencia o 
habilidad. El licitante deberá presentar el Currículum Vitae (CV) 
de las 3 personas responsables de la atención del servicio, 
mismas que deberán estar incluidas en el organigrama 
solicitado en el punto 16 del presente numeral, en las siguientes 
especialidades: 
1) Siniestros 
2) Operación de emisión y cobranzas. 
3) Comercial  
El CV de cada responsable deberá detallar la experiencia en su 
área de responsabilidad y deberá contener, por lo menos, los 
siguientes rubros: 
- Nombre completo 
- Último nivel de estudios 
- Experiencia, en su área de especialidad. 
- Antigüedad y puesto dentro de la empresa 
- Datos de contacto 
- Copia legible de su identificación oficial 

X 2 a 9  

6. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Dominio de la 
herramienta. El licitante deberá presentar 3 carta(s) firmada(s) 
por sus clientes manifestando que el servicio se ha 
proporcionado a su entera satisfacción. Dicha(s) carta(s) 
deberá(n) estar firmada(s) por la persona encargada de 
supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del 
contratante (clientes) y no deberá tener una antigüedad mayor 
a cinco años. 

X 10 a 12  

7. 

Capacidad de equipamiento 

a) Oficina a Nivel Nacional. El licitante deberá presentar escrito 
mediante el cual manifieste que cuenta con la capacidad de 
prestar, a nivel nacional la prestación del servicio de Seguro de 
Vida, adjuntando relación de las oficinas detallando para cada 
una: 
- Estado y ciudad donde se encuentran 
- Nombre de la persona responsable de la oficina 
- Dirección y teléfono. 

X 13 a 14  

b) b) Call Center. El licitante deberá presentar escrito libre en el que 
manifieste que cuenta con un Call Center para atención de los 
asegurados, indicando el número telefónico y horario de 
atención. De acuerdo a lo establecido en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. 

X 14  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

8. 

Capacidad de Recursos Económicos. El licitante deberá 
presentar escrito indicando el monto de prima emitida y el 
índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de 
retención devengada) en la operación de Vida, acreditándolo 
mediante copia de la Revista Actualidad en Seguros y Fianzas 
publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
su página web en septiembre de 2019. 

X 15  

9. 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad. El licitante deberá incluir 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con una vigencia máxima de 6 meses, 
mediante el cual demuestre que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, 
en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

X 16  

10. 

Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica relacionados directamente con la 
prestación del servicio solicitado. El licitante que produzcan 
bienes con innovación tecnológica que apoyen a la 
prestación del servicio objeto de la presente contratación, 
deberá acreditarlo conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público la cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años. 

X 17  

11. 

Equidad de Género. El licitante que hayan aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de género, deberá acreditarlo 
conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

X 18  

12. 

Experiencia del licitante. El licitante deberá presentar un 
contrato, póliza, o carátula de póliza de seguro de vida grupo, 
por cada año cumplido, en el que acredite su antigüedad en 
la prestación de servicios con un máximo de 5 (cinco) años 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

X 19 a 32  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

13. 

Especialidad del licitante: 

a. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida, con 
una prima mayor a $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos M.N) que hayan estado vigentes en los últimos cinco 
años cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

X 33 a 61  

b. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida 
grupo con una colectividad mayor a 800 asegurados, con 
antigüedad máxima de cinco años cumplidos a la fecha del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

X 62 a 87  

14. 

Metodología: 
c) El licitante deberá adjuntar los procedimientos operativos 

para efectuar los distintos trámites y reclamaciones, 
incluyendo por lo menos los siguientes: 
- Reclamación de siniestros  
- Solicitud de movimientos (altas, bajas, contratación de 

suma asegurada potenciada), 
El Licitante deberá indicar la documentación requerida en cada 
caso. 

X 88 a 94  

d) El licitante deberá otorgar al menos 3 elementos que 
optimicen el servicio, los cuales no deberán representar 
costo adicional al servicio 

15. 
Plan de Trabajo. El licitante deberá presentar el plan de trabajo 
que incluya los procedimientos de visitas de servicio, ajuste de 
prima al término de la vigencia y cobranza. 

X 95 a 104  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

16. 

Esquema estructural. El licitante deberá presentar un 
organigrama en el cual se identifique la función de personal 
destinado a la prestación del servicio de vida para el INFONACOT 
y un listado que deberá contener: 
 Nombre,  
 Teléfono fijo y móvil  
 Puesto desempeñado. 

Dicho organigrama deberá contener, por lo menos, la 
información de las personas propuestas para la atención 
directa del servicio: operación (emisión y cobranza), siniestros 
y comercial, así como dos niveles superiores para escalar los 
temas que se requieran. 

X 105  

17. 

Cumplimiento de contratos. Los licitantes deberán presentar 
las cartas de cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato 
por cada uno de éstos que haya exhibido de acuerdo con los 
puntos 12. Experiencia del prestador del servicio.  y 13. 
Especialidad del prestador del servicio.  
Dichas cartas deberán contener el periodo de vigencia que 
abarca y el número, denominación o medio a través del cual se 
puede identificar el contrato al que hace referencia. Éstas 
deberán estar firmadas por la persona encargada de supervisar 
o administrar el contrato o póliza por parte del contratante 
(clientes).  
Para el caso de que alguna carta de cumplimiento 
satisfactorio y oportuno del contrato no contenga alguno de 
los requisitos anteriormente señalados que permitan vincular 
el cumplimiento del contrato que se menciona, no será 
sujeta de puntuación. 

X 106 a 108  

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través 
de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en 
su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y 
de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho 
anexo no será motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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LICITANTE: MAPFRE MÉXICO, S.A. 
 

ANEXO 4  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 

V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

1. 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada 
de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 
conforman su propuesta. 

    

2. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente Licitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, redactado en primera 
persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y 
pegar el anexo técnico. 

   0001 - 
00031 

 

3. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual 
manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta 
Licitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción 
de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, por lo que no subcontratará parcial o 
totalmente los mismos.. (Anexo 14). 

  00032  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
PARA SER EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

4. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Experiencia: El 
licitante deberá presentar escrito mediante el cual enliste el 
nombre y puesto de las personas que se encuentran 
destinadas a la atención del seguro de vida. Dicho listado 
deberá incluir un consecutivo con la finalidad de poder 
contabilizar con facilidad el número de personas que 
integran dicha estructura. 

  00001 - 
00006 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

5. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Competencia o 
habilidad. El licitante deberá presentar el Currículum Vitae (CV) 
de las 3 personas responsables de la atención del servicio, 
mismas que deberán estar incluidas en el organigrama 
solicitado en el punto 16 del presente numeral, en las siguientes 
especialidades: 
1) Siniestros 
2) Operación de emisión y cobranzas. 
3) Comercial  
El CV de cada responsable deberá detallar la experiencia en su 
área de responsabilidad y deberá contener, por lo menos, los 
siguientes rubros: 
- Nombre completo 
- Último nivel de estudios 
- Experiencia, en su área de especialidad. 
- Antigüedad y puesto dentro de la empresa 
- Datos de contacto 
- Copia legible de su identificación oficial 

  
00007 - 
00014  

6. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Dominio de la 
herramienta. El licitante deberá presentar 3 carta(s) firmada(s) 
por sus clientes manifestando que el servicio se ha 
proporcionado a su entera satisfacción. Dicha(s) carta(s) 
deberá(n) estar firmada(s) por la persona encargada de 
supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del 
contratante (clientes) y no deberá tener una antigüedad mayor 
a cinco años. 

  00015 - 
00018 

 

7. 

Capacidad de equipamiento 

a) Oficina a Nivel Nacional. El licitante deberá presentar escrito 
mediante el cual manifieste que cuenta con la capacidad de 
prestar, a nivel nacional la prestación del servicio de Seguro de 
Vida, adjuntando relación de las oficinas detallando para cada 
una: 
- Estado y ciudad donde se encuentran 
- Nombre de la persona responsable de la oficina 
- Dirección y teléfono. 

  
00019 - 
00022  

c) b) Call Center. El licitante deberá presentar escrito libre en el que 
manifieste que cuenta con un Call Center para atención de los 
asegurados, indicando el número telefónico y horario de 
atención. De acuerdo a lo establecido en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. 

  
 00023 - 
00024  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

8. 

Capacidad de Recursos Económicos. El licitante deberá 
presentar escrito indicando el monto de prima emitida y el 
índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de 
retención devengada) en la operación de Vida, acreditándolo 
mediante copia de la Revista Actualidad en Seguros y Fianzas 
publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
su página web en septiembre de 2019. 

  
00025 - 
00027 

 

9. 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad. El licitante deberá incluir 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con una vigencia máxima de 6 meses, 
mediante el cual demuestre que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, 
en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

   00028 - 
00029 

 

10. 

Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica relacionados directamente con la 
prestación del servicio solicitado. El licitante que produzcan 
bienes con innovación tecnológica que apoyen a la 
prestación del servicio objeto de la presente contratación, 
deberá acreditarlo conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público la cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años. 

   00030  

11. 

Equidad de Género. El licitante que hayan aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de género, deberá acreditarlo 
conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

  
 00031 - 
00032  

12. 

Experiencia del licitante. El licitante deberá presentar un 
contrato, póliza, o carátula de póliza de seguro de vida grupo, 
por cada año cumplido, en el que acredite su antigüedad en 
la prestación de servicios con un máximo de 5 (cinco) años 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

  
 00033 - 
00039 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

13. 

Especialidad del licitante: 

a. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida, con 
una prima mayor a $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos M.N) que hayan estado vigentes en los últimos cinco 
años cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

  
00040 - 
00055 

 

b. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida 
grupo con una colectividad mayor a 800 asegurados, con 
antigüedad máxima de cinco años cumplidos a la fecha del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

  
 00056 - 
00071  

14. 

Metodología: 
e) El licitante deberá adjuntar los procedimientos operativos 

para efectuar los distintos trámites y reclamaciones, 
incluyendo por lo menos los siguientes: 
- Reclamación de siniestros  
- Solicitud de movimientos (altas, bajas, contratación de 

suma asegurada potenciada), 
El Licitante deberá indicar la documentación requerida en cada 
caso.  
f) El licitante deberá otorgar al menos 3 elementos que 

optimicen el servicio, los cuales no deberán representar 
costo adicional al servicio 

  
00072 - 
000123  

15. 
Plan de Trabajo. El licitante deberá presentar el plan de trabajo 
que incluya los procedimientos de visitas de servicio, ajuste de 
prima al término de la vigencia y cobranza. 

  
000124 - 
000190  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

16. 

Esquema estructural. El licitante deberá presentar un 
organigrama en el cual se identifique la función de personal 
destinado a la prestación del servicio de vida para el INFONACOT 
y un listado que deberá contener: 
 Nombre,  
 Teléfono fijo y móvil  
 Puesto desempeñado. 

Dicho organigrama deberá contener, por lo menos, la 
información de las personas propuestas para la atención 
directa del servicio: operación (emisión y cobranza), siniestros 
y comercial, así como dos niveles superiores para escalar los 
temas que se requieran. 

  
000191 - 
000197  

17. 

Cumplimiento de contratos. Los licitantes deberán presentar 
las cartas de cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato 
por cada uno de éstos que haya exhibido de acuerdo con los 
puntos 12. Experiencia del prestador del servicio.  y 13. 
Especialidad del prestador del servicio.  
Dichas cartas deberán contener el periodo de vigencia que 
abarca y el número, denominación o medio a través del cual se 
puede identificar el contrato al que hace referencia. Éstas 
deberán estar firmadas por la persona encargada de supervisar 
o administrar el contrato o póliza por parte del contratante 
(clientes).  
Para el caso de que alguna carta de cumplimiento 
satisfactorio y oportuno del contrato no contenga alguno de 
los requisitos anteriormente señalados que permitan vincular 
el cumplimiento del contrato que se menciona, no será 
sujeta de puntuación. 

  
000198 - 
000210 

 

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través 
de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en 
su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y 
de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho 
anexo no será motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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LICITANTE: METLIFE MEXICO, S.A. 
 

ANEXO 4  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 

V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

1. 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada 
de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 
conforman su propuesta. 

    

2. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente Licitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, redactado en primera 
persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y 
pegar el anexo técnico. 

  4 - 31  

3. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual 
manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta 
Licitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción 
de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, por lo que no subcontratará parcial o 
totalmente los mismos.. (Anexo 14). 

  32 - 33  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
PARA SER EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

4. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Experiencia: El 
licitante deberá presentar escrito mediante el cual enliste el 
nombre y puesto de las personas que se encuentran 
destinadas a la atención del seguro de vida. Dicho listado 
deberá incluir un consecutivo con la finalidad de poder 
contabilizar con facilidad el número de personas que 
integran dicha estructura. 

  34 – 62  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

5. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Competencia o 
habilidad. El licitante deberá presentar el Currículum Vitae (CV) 
de las 3 personas responsables de la atención del servicio, 
mismas que deberán estar incluidas en el organigrama 
solicitado en el punto 16 del presente numeral, en las siguientes 
especialidades: 
1) Siniestros 
2) Operación de emisión y cobranzas. 
3) Comercial  
El CV de cada responsable deberá detallar la experiencia en su 
área de responsabilidad y deberá contener, por lo menos, los 
siguientes rubros: 
- Nombre completo 
- Último nivel de estudios 
- Experiencia, en su área de especialidad. 
- Antigüedad y puesto dentro de la empresa 
- Datos de contacto 
- Copia legible de su identificación oficial 

  63 - 69  

6. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Dominio de la 
herramienta. El licitante deberá presentar 3 carta(s) firmada(s) 
por sus clientes manifestando que el servicio se ha 
proporcionado a su entera satisfacción. Dicha(s) carta(s) 
deberá(n) estar firmada(s) por la persona encargada de 
supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del 
contratante (clientes) y no deberá tener una antigüedad mayor 
a cinco años. 

  70 – 73  

7. 

Capacidad de equipamiento 

a) Oficina a Nivel Nacional. El licitante deberá presentar escrito 
mediante el cual manifieste que cuenta con la capacidad de 
prestar, a nivel nacional la prestación del servicio de Seguro de 
Vida, adjuntando relación de las oficinas detallando para cada 
una: 
- Estado y ciudad donde se encuentran 
- Nombre de la persona responsable de la oficina 
- Dirección y teléfono. 

  74 - 79  

d) b) Call Center. El licitante deberá presentar escrito libre en el que 
manifieste que cuenta con un Call Center para atención de los 
asegurados, indicando el número telefónico y horario de 
atención. De acuerdo a lo establecido en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. 

  80 – 81  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

8. 

Capacidad de Recursos Económicos. El licitante deberá 
presentar escrito indicando el monto de prima emitida y el 
índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de 
retención devengada) en la operación de Vida, acreditándolo 
mediante copia de la Revista Actualidad en Seguros y Fianzas 
publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
su página web en septiembre de 2019. 

  82 – 85  

9. 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad. El licitante deberá incluir 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con una vigencia máxima de 6 meses, 
mediante el cual demuestre que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, 
en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

  86   

10. 

Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica relacionados directamente con la 
prestación del servicio solicitado. El licitante que produzcan 
bienes con innovación tecnológica que apoyen a la 
prestación del servicio objeto de la presente contratación, 
deberá acreditarlo conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público la cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años. 

  87  

11. 

Equidad de Género. El licitante que hayan aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de género, deberá acreditarlo 
conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

  88 – 90  

12. 

Experiencia del licitante. El licitante deberá presentar un 
contrato, póliza, o carátula de póliza de seguro de vida grupo, 
por cada año cumplido, en el que acredite su antigüedad en 
la prestación de servicios con un máximo de 5 (cinco) años 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

  91 – 198  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

13. 

Especialidad del licitante: 

a. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida, con 
una prima mayor a $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos M.N) que hayan estado vigentes en los últimos cinco 
años cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

  199 - 586  

b. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida 
grupo con una colectividad mayor a 800 asegurados, con 
antigüedad máxima de cinco años cumplidos a la fecha del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

  587 – 823  

14. 

Metodología: 
g) El licitante deberá adjuntar los procedimientos operativos 

para efectuar los distintos trámites y reclamaciones, 
incluyendo por lo menos los siguientes: 
- Reclamación de siniestros  
- Solicitud de movimientos (altas, bajas, contratación de 

suma asegurada potenciada), 
El Licitante deberá indicar la documentación requerida en cada 
caso. 

  824 - 846  

h) El licitante deberá otorgar al menos 3 elementos que 
optimicen el servicio, los cuales no deberán representar 
costo adicional al servicio 

15. 
Plan de Trabajo. El licitante deberá presentar el plan de trabajo 
que incluya los procedimientos de visitas de servicio, ajuste de 
prima al término de la vigencia y cobranza. 

  847 - 854  
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Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. de México 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

16. 

Esquema estructural. El licitante deberá presentar un 
organigrama en el cual se identifique la función de personal 
destinado a la prestación del servicio de vida para el INFONACOT 
y un listado que deberá contener: 
 Nombre,  
 Teléfono fijo y móvil  
 Puesto desempeñado. 

Dicho organigrama deberá contener, por lo menos, la 
información de las personas propuestas para la atención 
directa del servicio: operación (emisión y cobranza), siniestros 
y comercial, así como dos niveles superiores para escalar los 
temas que se requieran. 

  855 - 860  

17. 

Cumplimiento de contratos. Los licitantes deberán presentar 
las cartas de cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato 
por cada uno de éstos que haya exhibido de acuerdo con los 
puntos 12. Experiencia del prestador del servicio.  y 13. 
Especialidad del prestador del servicio.  
Dichas cartas deberán contener el periodo de vigencia que 
abarca y el número, denominación o medio a través del cual se 
puede identificar el contrato al que hace referencia. Éstas 
deberán estar firmadas por la persona encargada de supervisar 
o administrar el contrato o póliza por parte del contratante 
(clientes).  
Para el caso de que alguna carta de cumplimiento 
satisfactorio y oportuno del contrato no contenga alguno de 
los requisitos anteriormente señalados que permitan vincular 
el cumplimiento del contrato que se menciona, no será 
sujeta de puntuación. 

  861 - 1218  

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través 
de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en 
su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y 
de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho 
anexo no será motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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LICITANTE: SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V. 
 

ANEXO 4  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 

V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

1. 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada 
de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 
conforman su propuesta. 

X   

2. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente Licitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, redactado en primera 
persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y 
pegar el anexo técnico. 

X 2 a 17  

3. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual 
manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta 
Licitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción 
de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, por lo que no subcontratará parcial o 
totalmente los mismos.. (Anexo 14). 

X 18  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
PARA SER EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

4. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Experiencia: El 
licitante deberá presentar escrito mediante el cual enliste el 
nombre y puesto de las personas que se encuentran 
destinadas a la atención del seguro de vida. Dicho listado 
deberá incluir un consecutivo con la finalidad de poder 
contabilizar con facilidad el número de personas que 
integran dicha estructura. 

X 19 a 21  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

5. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Competencia o 
habilidad. El licitante deberá presentar el Currículum Vitae (CV) 
de las 3 personas responsables de la atención del servicio, 
mismas que deberán estar incluidas en el organigrama 
solicitado en el punto 16 del presente numeral, en las siguientes 
especialidades: 
1) Siniestros 
2) Operación de emisión y cobranzas. 
3) Comercial  
El CV de cada responsable deberá detallar la experiencia en su 
área de responsabilidad y deberá contener, por lo menos, los 
siguientes rubros: 
- Nombre completo 
- Último nivel de estudios 
- Experiencia, en su área de especialidad. 
- Antigüedad y puesto dentro de la empresa 
- Datos de contacto 
- Copia legible de su identificación oficial 

X 22 a 41  

6. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Dominio de la 
herramienta. El licitante deberá presentar 3 carta(s) firmada(s) 
por sus clientes manifestando que el servicio se ha 
proporcionado a su entera satisfacción. Dicha(s) carta(s) 
deberá(n) estar firmada(s) por la persona encargada de 
supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del 
contratante (clientes) y no deberá tener una antigüedad mayor 
a cinco años. 

X 42 a 45  

7. 

Capacidad de equipamiento 

a) Oficina a Nivel Nacional. El licitante deberá presentar escrito 
mediante el cual manifieste que cuenta con la capacidad de 
prestar, a nivel nacional la prestación del servicio de Seguro de 
Vida, adjuntando relación de las oficinas detallando para cada 
una: 
- Estado y ciudad donde se encuentran 
- Nombre de la persona responsable de la oficina 
- Dirección y teléfono. 

X 46 a 52  

e) b) Call Center. El licitante deberá presentar escrito libre en el que 
manifieste que cuenta con un Call Center para atención de los 
asegurados, indicando el número telefónico y horario de 
atención. De acuerdo a lo establecido en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. 

X 53  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

8. 

Capacidad de Recursos Económicos. El licitante deberá 
presentar escrito indicando el monto de prima emitida y el 
índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de 
retención devengada) en la operación de Vida, acreditándolo 
mediante copia de la Revista Actualidad en Seguros y Fianzas 
publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
su página web en septiembre de 2019. 

X 54  

9. 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad. El licitante deberá incluir 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con una vigencia máxima de 6 meses, 
mediante el cual demuestre que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, 
en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

X 55  

10. 

Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica relacionados directamente con la 
prestación del servicio solicitado. El licitante que produzcan 
bienes con innovación tecnológica que apoyen a la 
prestación del servicio objeto de la presente contratación, 
deberá acreditarlo conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público la cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años. 

X 56  

11. 

Equidad de Género. El licitante que hayan aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de género, deberá acreditarlo 
conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

X 57  

12. 

Experiencia del licitante. El licitante deberá presentar un 
contrato, póliza, o carátula de póliza de seguro de vida grupo, 
por cada año cumplido, en el que acredite su antigüedad en 
la prestación de servicios con un máximo de 5 (cinco) años 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

X 58 a 63  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

13. 

Especialidad del licitante: 

a. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida, con 
una prima mayor a $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos M.N) que hayan estado vigentes en los últimos cinco 
años cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

X 64 a 74  

b. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida 
grupo con una colectividad mayor a 800 asegurados, con 
antigüedad máxima de cinco años cumplidos a la fecha del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

X 75 a 85  

14. 

Metodología: 
i) El licitante deberá adjuntar los procedimientos operativos 

para efectuar los distintos trámites y reclamaciones, 
incluyendo por lo menos los siguientes: 
- Reclamación de siniestros  
- Solicitud de movimientos (altas, bajas, contratación de 

suma asegurada potenciada), 
El Licitante deberá indicar la documentación requerida en cada 
caso. 

X 86 a 93  

j) El licitante deberá otorgar al menos 3 elementos que 
optimicen el servicio, los cuales no deberán representar 
costo adicional al servicio 

15. 
Plan de Trabajo. El licitante deberá presentar el plan de trabajo 
que incluya los procedimientos de visitas de servicio, ajuste de 
prima al término de la vigencia y cobranza. 

X 94 a 97  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

16. 

Esquema estructural. El licitante deberá presentar un 
organigrama en el cual se identifique la función de personal 
destinado a la prestación del servicio de vida para el INFONACOT 
y un listado que deberá contener: 
 Nombre,  
 Teléfono fijo y móvil  
 Puesto desempeñado. 

Dicho organigrama deberá contener, por lo menos, la 
información de las personas propuestas para la atención 
directa del servicio: operación (emisión y cobranza), siniestros 
y comercial, así como dos niveles superiores para escalar los 
temas que se requieran. 

X 98 a 100  

17. 

Cumplimiento de contratos. Los licitantes deberán presentar 
las cartas de cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato 
por cada uno de éstos que haya exhibido de acuerdo con los 
puntos 12. Experiencia del prestador del servicio.  y 13. 
Especialidad del prestador del servicio.  
Dichas cartas deberán contener el periodo de vigencia que 
abarca y el número, denominación o medio a través del cual se 
puede identificar el contrato al que hace referencia. Éstas 
deberán estar firmadas por la persona encargada de supervisar 
o administrar el contrato o póliza por parte del contratante 
(clientes).  
Para el caso de que alguna carta de cumplimiento 
satisfactorio y oportuno del contrato no contenga alguno de 
los requisitos anteriormente señalados que permitan vincular 
el cumplimiento del contrato que se menciona, no será 
sujeta de puntuación. 

X 101 a 108  

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través 
de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en 
su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y 
de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho 
anexo no será motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado.  
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LICITANTE: THONA SEGUROS S.A. DE C.V. 
 

ANEXO 4  
ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 

V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

1. 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada 
de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 
conforman su propuesta. 



LOS 
PRIMEROS 

DOCUMENTO
SOLO TIENEN 

EL FOLIO 1. 
 



2. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente Licitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, redactado en primera 
persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y 
pegar el anexo técnico. 

 1-1  

3. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual 
manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta 
Licitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción 
de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, por lo que no subcontratará parcial o 
totalmente los mismos.. (Anexo 14). 

 1-1  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
PARA SER EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

4. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Experiencia: El 
licitante deberá presentar escrito mediante el cual enliste el 
nombre y puesto de las personas que se encuentran 
destinadas a la atención del seguro de vida. Dicho listado 
deberá incluir un consecutivo con la finalidad de poder 
contabilizar con facilidad el número de personas que 
integran dicha estructura. 

 001-007  

5. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Competencia o 
habilidad. El licitante deberá presentar el Currículum Vitae (CV) 
de las 3 personas responsables de la atención del servicio, 
mismas que deberán estar incluidas en el organigrama 
solicitado en el punto 16 del presente numeral, en las siguientes 
especialidades: 
1) Siniestros 
2) Operación de emisión y cobranzas. 
3) Comercial  
El CV de cada responsable deberá detallar la experiencia en su 
área de responsabilidad y deberá contener, por lo menos, los 
siguientes rubros: 
- Nombre completo 
- Último nivel de estudios 
- Experiencia, en su área de especialidad. 
- Antigüedad y puesto dentro de la empresa 
- Datos de contacto 
- Copia legible de su identificación oficial 

 008-049  

6. 

Capacidad de los Recursos Humanos – Dominio de la 
herramienta. El licitante deberá presentar 3 carta(s) firmada(s) 
por sus clientes manifestando que el servicio se ha 
proporcionado a su entera satisfacción. Dicha(s) carta(s) 
deberá(n) estar firmada(s) por la persona encargada de 
supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del 
contratante (clientes) y no deberá tener una antigüedad mayor 
a cinco años. 

 050-059  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

7. 

Capacidad de equipamiento 

a) Oficina a Nivel Nacional. El licitante deberá presentar escrito 
mediante el cual manifieste que cuenta con la capacidad de 
prestar, a nivel nacional la prestación del servicio de Seguro de 
Vida, adjuntando relación de las oficinas detallando para cada 
una: 
- Estado y ciudad donde se encuentran 
- Nombre de la persona responsable de la oficina 
- Dirección y teléfono. 

 060-063  

f) b) Call Center. El licitante deberá presentar escrito libre en el que 
manifieste que cuenta con un Call Center para atención de los 
asegurados, indicando el número telefónico y horario de 
atención. De acuerdo a lo establecido en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. 

 

060-063 
REPITE 

DOCUMENTOS 
Y FOLIOS 

 

8. 

Capacidad de Recursos Económicos. El licitante deberá 
presentar escrito indicando el monto de prima emitida y el 
índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de 
retención devengada) en la operación de Vida, acreditándolo 
mediante copia de la Revista Actualidad en Seguros y Fianzas 
publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
su página web en septiembre de 2019. 

 064-068  

9. 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad. El licitante deberá incluir 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con una vigencia máxima de 6 meses, 
mediante el cual demuestre que cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, 
en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 069-070  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

10. 

Participación de MIPYMES que produzcan bienes con 
innovación tecnológica relacionados directamente con la 
prestación del servicio solicitado. El licitante que produzcan 
bienes con innovación tecnológica que apoyen a la 
prestación del servicio objeto de la presente contratación, 
deberá acreditarlo conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público la cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años. 

 071 
N/A  

11. 

Equidad de Género. El licitante que hayan aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de género, deberá acreditarlo 
conforme a la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

 072-076  

12. 

Experiencia del licitante. El licitante deberá presentar un 
contrato, póliza, o carátula de póliza de seguro de vida grupo, 
por cada año cumplido, en el que acredite su antigüedad en 
la prestación de servicios con un máximo de 5 (cinco) años 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

 077-084  

13. 

Especialidad del licitante: 

a. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida, con 
una prima mayor a $1’500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos M.N) que hayan estado vigentes en los últimos cinco 
años cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

 085-113  

b. El licitante deberá presentar mínimo 2 y máximo 10 
contratos, pólizas, o carátulas de póliza de seguro de vida 
grupo con una colectividad mayor a 800 asegurados, con 
antigüedad máxima de cinco años cumplidos a la fecha del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
085-113 
REPITE 

DOCUMENTOS 
Y FOLIOS 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

14. 

Metodología: 
k) El licitante deberá adjuntar los procedimientos operativos 

para efectuar los distintos trámites y reclamaciones, 
incluyendo por lo menos los siguientes: 
- Reclamación de siniestros  
- Solicitud de movimientos (altas, bajas, contratación de 

suma asegurada potenciada), 
El Licitante deberá indicar la documentación requerida en cada 
caso. 

 114-130  

l) El licitante deberá otorgar al menos 3 elementos que 
optimicen el servicio, los cuales no deberán representar 
costo adicional al servicio 

15. 
Plan de Trabajo. El licitante deberá presentar el plan de trabajo 
que incluya los procedimientos de visitas de servicio, ajuste de 
prima al término de la vigencia y cobranza. 

 131-137  

16. 

Esquema estructural. El licitante deberá presentar un 
organigrama en el cual se identifique la función de personal 
destinado a la prestación del servicio de vida para el INFONACOT 
y un listado que deberá contener: 
 Nombre,  
 Teléfono fijo y móvil  
 Puesto desempeñado. 

Dicho organigrama deberá contener, por lo menos, la 
información de las personas propuestas para la atención 
directa del servicio: operación (emisión y cobranza), siniestros 
y comercial, así como dos niveles superiores para escalar los 
temas que se requieran. 

 138-141  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 
V.1 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI NO. DE 
FOLIO 

NO 

17. 

Cumplimiento de contratos. Los licitantes deberán presentar 
las cartas de cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato 
por cada uno de éstos que haya exhibido de acuerdo con los 
puntos 12. Experiencia del prestador del servicio.  y 13. 
Especialidad del prestador del servicio.  
Dichas cartas deberán contener el periodo de vigencia que 
abarca y el número, denominación o medio a través del cual se 
puede identificar el contrato al que hace referencia. Éstas 
deberán estar firmadas por la persona encargada de supervisar 
o administrar el contrato o póliza por parte del contratante 
(clientes).  
Para el caso de que alguna carta de cumplimiento 
satisfactorio y oportuno del contrato no contenga alguno de 
los requisitos anteriormente señalados que permitan vincular 
el cumplimiento del contrato que se menciona, no será 
sujeta de puntuación. 
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La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través 
de puntos y porcentajes. 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en 
su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice la investigación respectiva y 
de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho 
anexo no será motivo de desechamiento. 

 
Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
 


